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Redacción

Se convoca la segunda prueba de evaluación de
aptitud profesional para el ejercicio de la
profesión de abogado para el año 2018

Orden PCI/949/2018, de 14 de septiembre, por la que se convoca la segunda prueba de evaluación de 

aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de abogado para el año 2018.

  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones

de Abogado y Procurador de los Tribunales y en el artículo 18 de su Reglamento, aprobado por el Real

Decreto 775/2011, de 3 de junio, es competencia de los Ministerios de Justicia y de Educación convocar

la prueba de evaluación de aptitud para el ejercicio de la profesión de Abogado. Sin perjuicio de lo

anterior y, a tenor de lo establecido en el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece

la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, en la actualidad la competencia en

materia universitaria compete al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la

Secretaría General de Universidades. En su virtud y, a propuesta conjunta de la Ministra de Justicia ...
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